
 
 
Información General
 
Entidad : Consorcio Masmedio
Organismo : Consorcio Masmedio
Expediente : MM 36 2024 PV NSP   (CLUB VOLEIBOL NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ)
Objeto : Patrocinio publicitario del Club Voleibol Femenino Ntra. Sra. de la Luz - Campaña Medioambiente
y Deporte 2024 - 2025. El patrocinio consistirá en publicidad institucional de carácter indirecto, denominada
“retorno publicitario”.
Modalidad : Servicios
Procedimiento : Negociado sin Publicidad
Forma de Adjudicación : Pluralidad de Criterios
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 10.000,00€
Importe de licitación con impuestos : 12.100,00€
Fecha Publicación : 07 - 10 - 2024
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 04 - 10 - 2024 15:07
-  Fin del plazo : 09 - 10 - 2024 23:59
C.P.V. :
[ 79340000 ]  Servicios de publicidad y de marketing.
 
Más información : dsantos@dip-caceres.es
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Patrocinio publicitario del Club Voleibol Femenino Ntra. Sra. de la Luz - Campaña
Medioambiente y Deporte 2024 - 2025. El patrocinio consistirá en publicidad institucional de carácter
indirecto, denominada “retorno publicitario”.
Adjudicatario : (G10165926)CLUB VOLEIBOL NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ
Fecha Adjudicación : 24 - 10 - 2024
Plazo de Formalización : Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
Importe con impuestos : 12.100,00€
Importe sin impuestos : 10.000,00€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa según los criterios
establecidos en el pliego
Lotes :
[ Adjudicado ] Patrocinio del Club Voleibol Femenino Ntra. Sra. de la Luz - Campaña Medioambiente y
Deporte 24 -25
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